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ÚNICO. La Comisión de Puntos Constitucionales, no advierte materia para realizar 
observaciones en el contenido del Informe del estado que guarda la Administración 
Pública Estatal, presentado por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sin embargo, exhorta respetuosamente al ahora 
Titular del Ejecutivo Estatal, a que se establezcan mecanismos para evaluar las 
acciones en base a los Objetivos Estratégicos que se planteen en el Plan de 
Desarrollo Integral del Estado, fortaleciendo el marco constitucional de la Entidad. 
 
Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 22 veintidós 
días del mes de Febrero de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  
 
 

VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. NALLELI JULIETA PEDRAZA HUERTA. 

 
 
 
 
 
 

PRIMERA SECRETARIA 
DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 

BACA.   
 

 
 
 
 
 

 SEGUNDA SECRETARIA 
DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 
 
 
 

TERCERA SECRETARIA 
DIP. ROSALÍA MIRANDA ARÉVALO. 
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